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05/07/2019. El Patronato de Turismo de Fuerteventura ha aprobado la PROMOCIÓN INTERNA 

RESTRINGIDA del personal con categoría auxiliar administrativo (C2) a categoría administrativa (C1). 

(BOP Las Palmas 19/07/2019). 

 

03/05/2017. El Ayuntamiento de Antigua aprueba en sesión plenaria reconocer que personal con 

categoría auxiliar administrativa (C2) realiza funciones de categoría administrativa, iniciando la solución a 

este problema. 

 

2007 – 2008. El Ayuntamiento de Las Palmas realizó una promoción interna que afectó a 116 

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS. (BOP 23/05/07, 23/11/07, 25/07/08) 

 

SEPCA y CO.BAS han planteado propuestas DESDE HACE MÁS DE 4 AÑOS que afectan a todo el 

personal con este problema, sin que se nos quisiera escuchar a veces, o haciendo oídos sordos en otras 

ocasiones por el anterior Grupo de Gobierno, con el silencio cómplice de CCOO. 

 

Sin embargo, SÍ se preocuparon en notificar fichas descriptivas sin ningún valor legal, y difundir textos 

del Acuerdo de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario modificando casualmente un artículo 

que aumentaba nuestras funciones sin ser aprobado en un Pleno. 

 

 SEPCA y CO.BAS planteará nuevamente en MGN, la propuesta presentada en años 

anteriores, esperando que TODAS LAS ORGANIZACIONES SINDICALES la apoyen 

esta vez, y que este NUEVO GRUPO DE GOBIERNO nos escuche y entienda el 

problema que sufrimos desde hace muchos años casi 90 compañeros/as realizando 

funciones de superior categoría sin ningún reconocimiento. 

 


